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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO VICTORIANO 

WENCES REAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Victoriano Wences Real, diputado federal en la LXV Legislatura del Congreso de 
la Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de 
esta honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona una fracción III al artículo 218 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La educación inicial contribuye de forma determinante a la formación plena de las personas, 
pues hace posible que, desde los primeros días de vida, las niñas y los niños reciban 
estímulos, cuidados y aprendizajes que fortalecerán sus capacidades cognitivas, 
psicoemocionales y afectivas. Del mismo modo, la educación inicial, en tanto servicio 
integral, aporta elementos para vigilar y mejorar la salud y la alimentación de niñas y niños 
de 0 a 3 años de edad. En términos sociales, la educación inicial, cuando se imparte bajo un 
esquema de universalidad y obligatoriedad, se convierte en uno de los instrumentos más 
relevantes para combatir las desigualdades sociales, porque permite que niñas y niños de 
escasos recursos o en condiciones vulnerables accedan a este servicio y se emparejen con 
las niñas y niños cuyas familias pueden llevarlos escuelas particulares. 

La situación de la educación inicial en México, indica que, el 15 de mayo de 2019, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto correspondiente a la reforma 
constitucional en materia educativa impulsada por el presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador. En efecto, se trató de una reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que, entre otros propósitos plantea echar abajo la 
reforma educativa impulsada en el sexenio anterior, por la cual se profundizaban las 
directrices de privatización y alienación social de la educación. 
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Esta reforma educativa de 2019 decreta que la educación inicial tendrá carácter de 
obligatoria y gratuita. Se establece en el artículo 3o. constitucional, que el Estado impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
Se puede observar que, como cambio significativo introducido por la reforma de 2019, se 
determina que la educación inicial y la educación superior serán impartidas por el Estado en 
las mismas condiciones que los otros niveles educativos, es decir, de forma obligatoria, 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Cabe mencionar otros aspectos relevantes de 
dicha reforma tales como: que las maestras y los maestros son reconocidos como agentes 
fundamentales del proceso educativo y la trasformación social: que la educación debe 
contribuir a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 
naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos 

De este modo, se establece en el citado artículo 3o. de nuestra Carta Magna, que la 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 
sobre su importancia. Asimismo, se incluye la disposición de que el Ejecutivo federal 
determinará los principios rectores y los objetivos de la educación inicial. Se determina que 
el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos.ii 

La presente iniciativa tiene como tema central el hecho de que el artículo 3o. constitucional 
establece el mandato de que el Estado tendrá la responsabilidad de concientizar sobre la 
importancia de la educación inicial. Esta disposición constitucional obedece al hecho de 
que, la cobertura en materia de educación inicial es todavía muy baja, como se verá más 
adelante; y al hecho de que, entre la sociedad, en particular entre los padres y madres de 
familia, es muy escaso el conocimiento sobre la existencia del servicio de educación inicial y 
sobre los grandes beneficios que aporta a las niñas y niños en materia de salud, emocional, 
alimentación, desarrollo neuronal y estímulos tempranos. 

En efecto, el asunto de la obligatoriedad de la educación inicial plantea los problemas de la 
cobertura, la formación de los recursos humanos adecuados, el financiamiento y demás 
aspectos que tienen que resolverse e implementarse gradualmente para hacer realidad 
este mandato constitucional. 

El tema específico de lograr que la población, en particular padres y madres de familia, 
tomen conciencia de la relevancia y significado de la educación inicial, constituye el 
problema que aborda la presente Iniciativa, y se plantea aportar una solución a través de 
una reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que 
más adelante se precisan. 
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En función de ello, es importante abundar en las características y beneficios de la educación 
inicial. Es pertinente señalar que en el artículo décimo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi┃anos, en mateろia edu┃ativa朽, pu│li┃ado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, antes citado, se establece que: para 
atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo federal, en un plazo no 
mayor a 180 días..., definirá una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia 
(ENAPI), en la cual se determinará la gradualidad de su impartición y financiamiento. 

La ENAPI establece una visión integral de la educación inicial, como eje de la política sobre 
la primera infancia, en los siguientes términos: la educación inicial y la ENAPI tienen como 
o│jetivo 救desaろろollaろ una políti┃a na┃ional paろa ┬aろantizaろ a niñas y niños menoろes de 竃 años, 
el ejercicio efectivo de sus derechos a la supervivencia, desarrollo integral y prosperidad, 
educación, protección, participación y vida libre de violencia, atendiendo las brechas de 
desigualdad existentes entre estratos sociales, regiones geográficas y géneros, así como a la 
diversidad inherente a cada persona. Para lograr dicho objetivo se establecerán los 
mecanismos institucionales para que en México todas las niñas y niños de 0 hasta antes de 
los 6 años, cuenten con las intervenciones y seguimiento necesario para lograr su pleno 
desarrollo integral y la garantía de sus derechos, además de establecer objetivos comunes 
de orden estratégico, marcos metodológicos y líneas de intervención programáticas y 
presupuestarias compartidas, y responsabilidades desde una perspectiva de integralidad, 
complementariedad y coordinación intersectorial y de óろdenes de ┬o│ieろno.朽iii 

La ENAPI considera que los primeros años de vida constituyen una ventana de oportunidad 
irrepetible para promover los aprendizajes que serán fundamentales para la vida de las 
niñas y los niños. Con base en los estudios de numerosos especialistas nacionales y 
extranjeros, la ENAPI establece que los procesos de desarrollo y las experiencias que ocurren 
en la Primera Infancia determinan la arquitectura básica del cerebro. En este periodo, el 
cerebro se desarrolla rápidamente, creando de 700 a 1,000 nuevas conexiones neuronales 
por segundo, una velocidad que nunca se volverá alcanzar en el transcurso de la vida 
humana. Las conexiones sinápticas que se forman en esta etapa temprana son la base de la 
neuroplasticidad que determina la capacidad que tendrán las niñas y los niños para adquirir 
nuevos aprendizajes durante el transcurso de su vida, adaptarse y gestionar 
adecuadamente las experiencias a las que se verán expuestos. En efecto, la educación 
inicial, como componente crucial de la atención a la primera infancia, es determinante para 
generar condiciones de equidad, inclusión y vigencia de los derechos de las niñas y niños de 
0 a 3 años de edad. 

En este contexto, la ENAPI establece que la educación inicial constituye una de sus 
principales líneas de acción, y se propone los siguientes objetivos: 

• Foろtale┃imiento de la ┃o│eろtuろa y ┃alidad de los seろvi┃ios pú│li┃os, so┃iales y pろivados de 
educación inicial en todas las modalidades, con enfoque de derechos, inclusión, 
pertinencia cultural y equidad de género. 

• Fo┃aliza┃ión de la po│la┃ión de niños y niñas ┃on mayoろ ┬ろado de vulneろa│ilidad paろa 
brindarles distintas modalidades de educación a ellos y sus familias. 
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• Foろtale┃imiento de los pろo┬ろamas de edu┃a┃ión ini┃ial en zonas ろuろales, indígenas y 
migrantes. 

• Foろtale┃imiento de la in┫ろaestろu┃tuろa ┫ísi┃a, eれuipamiento y mateろiales paろa los seろvi┃ios 
públicos de educación inicial. 

• Foろtale┃imiento de la ┫oろma┃ión ini┃ial y ┃ontinua y de pろo┃esos de ┃apa┃ita┃ión 
adecuados al perfil y función de la diversidad de agentes educativos. 

• Mejoろa de las ┃ondi┃iones de tろa│ajo de los a┬entes edu┃ativos: 

• Pろo┬ろamas paろa れue los pろestadoろes de seろvi┃io so┃ial y de pろá┃ti┃as pろo┫esionales se 
incorporen a los esquemas de impartición de educación inicial. 

• Desaろろollo e implementa┃ión de pろo┬ろamas de oろienta┃ión a madろes y padろes de ┫amilia 
en temas relacionados con las prácticas de crianza y la educación. 

• Monitoろeo de la ┃alidad de los seろvi┃ios edu┃ativos れue o┫ろe┃en edu┃a┃ión ini┃ial. 

• Dete┃┃ión y canalización oportuna de niñas y niños con problemas en su desarrollo. 

• Cろea┃ión y ┫omento de ろedes de apoyo a la edu┃a┃ión ini┃ial. 

Con el objeto de redondear una visión general de las relevancia de la educación inicial, es 
pertinente referir lo que al respecto manifiesta el Fondo de las Naciones Unidas para la 
In┫an┃ia 吉U”ICEF吃: 救el desaろろollo de la pろimeろa in┫an┃ia es una de las mejoろes inveろsiones れue 
puede hacer un país para impulsar el crecimiento económico, promover sociedades 
pacíficas y sostenibles, y eliminar la pobreza extrema y la desigualdad, así como garantizar el 
derecho de cada niño de sobrevivir y prosperar. Todos los niños necesitan un cuidado 
cariñoso y sensible para alcanzar su máximo potencial de desarrollo, lo cual es indispensable 
para un crecimiento y desarrollo saludable. El periodo comprendido desde el embarazo 
hasta los 3 años es decisivo. En este periodo, el cerebro es más sensible a las influencias 
externas. El cuidado cariñoso y sensible no solo promueve el desarrollo físico, emocional, 
social y cognitivo, sino que también protege a los niños pequeños de los peores efectos de 
la adversidad. Produce además beneficios que se extienden a lo largo de la vida y a la 
siguiente generación, tanto en salud como en productividad y cohesión social. El cuidado 
cariñoso y sensible incluye satisfacer las necesidades de los niños pequeños de buena salud, 
nutrición óptima, protección y seguridad, oportunidades para el aprendizaje temprano, y 
atención receptiva. Iv 
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Con el objeto de tener una idea de las condiciones prevalecientes de acceso a la educación 
inicial, es importantes señalar que, para el ciclo escolar 2020-2021, estaban inscritos en la 
educación inicial 196,861 niñas y niños, de los cuales 100,691 eran hombres y 96,170 eran 
mujeres. En el ciclo escolar 2021-2022, esa matrícula se redujo, ya que estuvieron inscritos 
190,740 niñas y niños, de los cuales 98,088 eran hombres y 92,652 mujeres.v A efecto de 
dimensionar la matrícula antes señalada, es conveniente referir lo que el propio INEGI 
informa en materia de la matrícula del nivel preescolar. Para el ciclo escolar 2021-2022, en el 
nivel preescolar estaban inscritos 4,153,558 niñas y niños, de los cuales 2,090,597 eran 
hombres y 2,062,961 mujeres.vi Estas estadísticas indican que, en el nivel de educación inicial, 
está inscrito solo el 4.60 por ciento de las niñas y niños inscritos en el nivel de preescolar. Es 
claro que no existe una relación directa entre la matrícula del nivel de educación inicial 
respecto a la de preescolar. 

Además, en 2018 la población nacional de niños de cero a tres años fue de 8.8 millones de 
infantes, 50.9 por ciento hombres y 49.1 por ciento mujeres. Para 2019 se estima una 
población de niños de cero a tres años de 8.7 millones, con la misma distribución entre 
género masculino y femenino que en 2018.vii Es decir, si comparamos la matrícula de 
educación inicial del 2022 con la población estimada de personas de 0 a 3 años, la 
proporción sería de 2.18 por ciento, la mitad de la proporción de las matrículas de educación 
inicial/preescolar. Esta cobertura tan baja en educación inicial, obedecen en buena medida, 
entre otros factores, al desconocimiento, por parte de la población, en especial los padres y 
madres de familia, de la oferta y beneficios de la educación inicial. Por esta razón la reforma 
constitucional en materia educativa estableció en el artículo 3o. constitucional, que será 
responsabilidad del Estado concientizar a la sociedad sobre la importancia de la educación 
inicial. 

Con base en estas consideraciones, la presente iniciativa plantea la propuesta de llevar a 
cabo una reforma al artículo 218 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(LFTR), con el objeto de que la Secretaría de Educación Pública (SEP) elabore y difunda 
mensajes destinados a concientizar sobre la importancia de la educación inicial, en 
consonancia con el mandato constitucional establecidos en el artículo 3o. constitucional 
que a continuación se cita de forma literal para mejor comprensión: 

CPEUM 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 
Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia. 
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La presente Iniciativa, por tanto, propone que sea la SEP la dependencia que, en lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal, asuma la función de difundir información sobre la 
educación inicial, a fin de concientizar a la sociedad sobre sus beneficios e importancia. Con 
la finalidad de ampliar aún más la visión y el alcance de la propuesta, es pertinente hacer 
referencia a lo que establece al respecto el artículo 6º de la propia Carta Magna: 

CPEUM 

Artículo 6º. ... 

... 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: ... 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

Es decir, la materia de las telecomunicaciones y la radiodifusión, regulada en el apartado B 
del artículo 6o. de la CPEUM, estable que la radiodifusión es un servicio público de interés 
general, y que el Estado garantizará que sea prestado en condiciones tales, que, entre otros 
objetivos, contribuya a los fines establecidos en el artículo 3o. constitucional. Por lo tanto, es 
evidente que el marco jurídico de las telecomunicaciones y la radiodifusión es propicio para 
establecer disposiciones legales que hagan posible la realización del mandato 
constitucional de que el Estado concientice sobre la importancia de la educación inicial. 

Es por esas razones que se plantea adicionar una fracción al artículo 218 de la LFTR, con el 
objeto de plantear la disposición de que la SEP elabore y difunda mensajes destinados a 
concientizar sobre la importancia de la educación inicial, en consonancia con el mandato 
constitucional establecido en el artículo 3o. constitucional. Cabe señalar que el mencionado 
aろtí┃ulo 樺椛釜 está u│i┃ado en el Título Dé┃imo Pろimeろo, denominado 救De los Contenidos 
Audiovisuales朽; en el Capítulo I, denominado 救De la Competen┃ia de las Autoろidades朽. En 
particular, el artículo 218 de la LFTR establece las acciones que corresponde realizar a la SEP 
en materia de contenidos audiovisuales, razón por la cual este artículo es el apropiado para 
establecer la propuesta que incluye la presente Iniciativa. 

Asimismo, la LFT contempla en su contenido el interés superior de la niñez, y esta reforma 
contribuirá para que en el caso de los padres, madres y tutores formen conciencia través de 
los medios audiovisuales de la importancia y beneficios de la educación inicial para sus hijos 
e hijas. 

El siguiente cuadro ilustra el sentido y alcance de la propuesta de reforma: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la consideración del pleno de esta 
honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción III, y se recorre la subsecuente, al artículo 
218 de Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo Único . Se adiciona una fracción III, y se recorre la subsecuente, al artículo 218 de 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital 
emita el Ejecutivo Federal, promover en coordinación con la Secretaría, el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el sector de educación; 

II. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población 
infantil; 

III. Elaborar y difundir mensajes destinados a concientizar sobre la importancia de la 
educación inicial, y 

IV. Las demás que le confieran esta ley y otras disposiciones legales. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

i 救De┃ろeto poろ el れue se ろe┫oろman, adi┃ionan y deろo┬an diveろsas disposi┃iones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
edu┃ativa朽, ┃onsultado el 樺叶 de ┫e│ろeろo de 樺叶樺鞄, disponi│le en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560457&fecha=15/05/2019#gsc.tab=0   

ii Ibid. 

iii 救Estろate┬ia ”a┃ional de Aten┃ión a la Pろimeろa In┫an┃ia朽, ┃onsultado el 椛鎌 de ┫e│ろeろo de 
2023, disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/539066/ENAPI-DOF-
02-03-2 0-.pdf  

iv 救Cuidado Caろiñoso y Sensi│le paろa el Desaろろollo en la Pろimeろa In┫an┃ia朽, ┃onsultado el 椛兜 de 
febrero de 2023, disponible en https://www.unicef.org/nicaragua/informes/cuidado-
cari%C3%B1oso-y-sensible-para-el-desarrollo-en-la-primera-infancia     

v 救Matろí┃ula es┃olaろ poろ entidad ┫edeろativa se┬ún nivel edu┃ativo, ┃i┃los es┃olaろes 
sele┃┃ionados de 樺叶叶叶/樺叶叶椛 a 樺叶樺椛/樺叶樺樺朽, ┃onsultado el 樺叶 de ┫e│ろeろo de 樺叶樺鞄, disponi│le en 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Educacion_Educacion_06_a36c6
b2e-fe8f-486a-b5d2-239a02eb0baa   

vi Ibid. 

vii 救Edu┃a┃ión ini┃ial. In┃oろpoろa┃ión a la edu┃a┃ión │ási┃a y o│li┬atoろia朽, ┃onsultado el 樺叶 de 
febrero de 2023, disponible en https://ciep.mx/educacion-inicial-incorpacion-a-la-educacion-
basica-y-o bligatoria /  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023. 

Diputado Victoriano Wences Real (rúbrica) 
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